

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16 DE OCTUBRE DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000797, Ent. N° 4585/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos, relacionadas con las obras de ampliación del muelle multipropósito “C” en el Puerto de Montevideo y del contrato Nº 1662 en el marco de la Licitación Pública Internacional Nº 9792 (financiada con préstamo BID);

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 238/3.540 de                  fecha 04.06.10, el Directorio dispuso adjudicar al Consorcio Soletanche Bachy France – SACEEM – Dredging International, en su oferta alternativa, por un monto de  $ 1.403:853.351,13 (que incluye el 4% de imprevistos) y un monto de mano de obra imponible de $ 40:749.184,46 (que incluye el 4% de imprevistos);
2) que  este Tribunal, en Sesión de fecha 29.09.10, observó el gasto en virtud de que se comprometió un  gasto sin que existiera  crédito disponible en el rubro de imputación contable, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;
3) que  por Resolución Nº 274/3.596 de fecha 13.06.11 el Directorio reiteró el gasto y en Sesión de fecha 26.10.11, este Tribunal mantuvo la observación; 

4) que se remitió la Resolución 143/3.675 de fecha 20.03.13, por la que el Directorio, ordenó un mayor gasto de la obra por ajuste en cantidades de varios rubros, por $ 126:336.852,61 y un máximo de mano de obra imponible de $ 2:124.674,38, lo cual estaba previsto por la Sección VI del Pliego de Condiciones Particulares y por lo tanto el Tribunal entendió que no se trataba ni de una ampliación, ni de modificación del contrato, acordando en Sesión de fecha 25.04.13, cometer al Contador Delegado la intervención del gasto previo control de la imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

5) que posteriormente la Dirección de Obra, a través de las notas Nº DO-130-2012 y Nº DO-158-2012, solicitó a las contratistas la cotización de diferentes alternativas para la ampliación del muelle “C”, argumentando que ello resulta imprescindible para permitir el atraque de buques de gran porte;

6) que por Nota Nº CSBSDI 2012-314 de fecha 13.11.12, los contratistas remitieron cotización de distintas alternativas para la ampliación del muelle C;

7) que la Consultora de Supervisión de Obra, integrada por las firmas CSI SERMAN PROINTEC, con fecha 14.05.13 elaboró un informe  en el que analiza las dos alternativas de prolongación de 36 metros presentadas con sus respectivas cotizaciones en tanto entiende que son las más adecuadas;

8) El Departamento Proyectos y Obras, en informe de fecha 22.05.13, luego de realizar un resumen de las actuaciones y de efectuar un análisis comparativo de las alternativas más ventajosas, informó que la propuesta de ampliación en 36 m del muelle “C” implica la construcción “off shore”, es decir, del lado del agua, lo que supone una diferencia con el método de construcción utilizado en el muelle original contratado;

9) que el Área Infraestructuras, en informe de fecha 27.05.13, manifiesta su preferencia por motivos de operación a futuro de las embarcaciones a atracar,  razones de oportunidad y costos similares, estudiar la realización de una ampliación del Muelle “C” hacia el norte en una extensión de 36m con posibilidades de atracar y operar embarcaciones en el sector oeste, lado interior este y cabecera norte, inclinándose por la alternativa denominada “Solución ampliación completa de 36m”;

10) que en definitiva, el Directorio por Resolución    Nº 587/3.693 de fecha 13.08.13, resolvió: 
a) aceptar dentro del marco del contrato Nº 1662 la propuesta denominada “Solución ampliación completa de 36 m”, según la cual el consorcio contratista construirá un tramo de muelle de iguales características y tipología estructural al resto del muelle originalmente contratado, diferenciándose en el procedimiento constructivo pues debe realizarse del lado del agua   (método “off-shore”), con la apertura de rubros, cantidades, precios unitarios, precios totales, monto de mano de obra imponible indicada en la planilla “Ampliación 36m”, en un plazo de dos meses por un precio total de $ 74:055.209, con un monto máximo de mano de obra gravada de $ 9:631.883,48; 
b) ampliar el contrato Nº 1662 en dos meses a consecuencia de las obras de ampliación del muelle en 36 metros por un monto total de $ 87:174.054 incluido imprevistos y mano de obra gravada; 
c) ajustar la garantía de cumplimiento de contrato de acuerdo con los montos de ampliación mencionados;

11) que con fecha 13.08.13, se notificó la Resolución referida al Banco Interamericano de Desarrollo y  con fecha 16.08.13 se hizo lo propio con las contratistas;

12) que no consta informe de Unidad Presupuestal de donde surja disponibilidad suficiente a efectos de atender el gasto derivado de la ampliación dispuesta;

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con el Artículo 45 del TOCAF los contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestación de servicios que otorguen los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, en aplicación de contratos de préstamo con organismos internacionales de crédito de los que la Republica forma parte, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato;

2) que la ampliación dispuesta encuadra en lo previsto por el Artículo 74 del T.O.C.A.F.;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República

                                        EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado  la intervención del gasto previo control de la imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 

2) Comunicar al Contador Delegado;

3)  Devolver las actuaciones.
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